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Regi stro Oicial No. 437 , 27 de Febrero 2019

Nor mativa: Vigente

ACUERDO No. MDT-2019-022
(EXPIDESE LA NORMA TECNICA DEL SUBSISTEMA DE SELECCION DE PERSONAL)

Abg. Andrés V. Madero Poveda
M NI STRO DEL TRABAJO (E)

Consi der ando:

Que, el numeral 1 del articulo 154 de la Constitucidén de la RepuUblica determina que
a las ministras y ministros de Estado, ademds de las atribuciones establecidas en la
ley, les corresponde ejercer la rectoria de las politicas puUblicas del &rea a su
cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestidn;

Que, el primer inciso del articulo 228 de la Constitucién de la Republica dispone
que el ingreso al servicio publico, el ascenso y la promocidén en la carrera
administrativa se realizaradn mediante concurso de méritos y oposicién, en la forma
que determine la ley, con excepcidédn de las servidoras y servidores publicos de
eleccién popular o de libre nombramiento y remocidén. Su inobservancia provocaréd la
destitucidén de la autoridad nominadora;

Que, el segundo inciso del articulo 229 de la Constitucién de la ReplUblica establece
que los derechos de las servidoras y servidores puUblicos son irrenunciables. La ley
definird el organismo rector en materia de recursos humanos y remuneraciones para
todo el sector publico y regulard el ingreso, ascenso, promocidn, incentivos,
régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneracidén y cesacidn de funciones
de sus servidores;

Que, el articulo 54 de la Ley Orgédnica del Servicio Publico -LOSEP establece que el
Sistema integrado de desarrollo del talento humano del servicio publico estaré
conformado, entre otros, por el subsistema de seleccidén de personal;

Que, los literales 1) y @) del articulo 52 de la LOSEP sefiala como responsabilidades
de la UATH, aplicar las normas técnicas emitidas por el Ministerio del Trabajo,
sobre seleccidén de personal y aplicar el subsistema de seleccidén de personal para
los concursos de méritos y oposicién, de conformidad con la norma que expida el
M ni sterio del Trabajo;

Que, el articulo 65 de la Ley Organica del Servicio Publico - LOSEP en sus incisos
segundo y tercero determinan que el ingreso a un puesto publico se realizard bajo
los preceptos de justicia, transparencia y sin discriminacidén alguna y que la
calificacidén en los concursos de méritos y oposicidén debe hacerse con parametros
objetivos, y en ningun caso, las autoridades nominadoras podrdn intervenir de manera
directa, subjetiva o hacer uso de mecani smos di screcionales. Este tipo de
irregularidades invalidaran los procesos de seleccidén de personal;

Que, el articulo 68 de la LOSEP sefiala que los ascensos se realizaran mediante

concurso de méritos y oposicidén, en el que se evaluard primordialmente la eficiencia
de las y los servidores y, complementariamente, los afios de servicio;
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Que, el Reglamento General a la LOSEP, en los articulos 176 al 185, determina los
lineamientos generales en los cuales se deberda desarrollar el subsistema de
seleccidén de personal;

Que, nedi ante Suplenento de Registro Oficial No. 245, de 21 de nayo de 2018, se
publicé la Ley Orgédnica para la Planificacidén Integral de la Circunscripciédn
Territorial Amazdénica que en su literal e) del articulo 3 determina que se deberd
ot orgar acciones afirmativas a | os residentes para tener derecho al acceso
preferente;

Que, el Mnisterio del Trabajo, en ejercicio de las atribuciones que |le confiere el
literal a) del articulo 51 de la Ley Organica del Servicio Publico y el articulo 178
de su Reglanmento General, mediante Acuerdo No. MRL-2014-222, publicado en e

Suplemento del Registro Oficial No. 383 de 26 de noviembre de 2014, expididé la Norma
Técnica del Subsistema de Seleccidén de Personal;

Que, el nuneral 2 del Oficio Crcular Nro. PR SGPR-2018-6987-0O de 04 de septienbre
de 2018, establece “EI Ministerio del Trabajo ejercerd la rectoria de l1os concursos
de méritos y oposicidn de todas las entidades publicas de la Funcidn Ejecutiva, esto
es, disponer, dirigir, coordinar y controlar la planificacidén, cronograma,
ejecucion, toma de pruebas psicométricas, de conocimientos técnicos, entrevistas,
declaratoria de ganador o desierto de todos los concursos de méritos y oposicidn de
las entidades de la Funcidn Ejecutiva, asi como, emitir las normas técnicas que se
requi eran. A este efecto, cualquier inquietud y seguimento, relacionado con |la
presente circular estard a cargo del Ministerio del Trabajo.”

Que, es necesario actualizar la normativa que rige el sector publico relativa a
concursos de méritos y oposicidén con el fin de aplicar los principios del subsistema
de seleccidn previstos en la Ley Organica del Servicio Publico para evitar una
intervencién directa, subjetiva o el uso de mecanismos discrecionales por parte de
las instituciones bajo el dmbito de la Ley; y

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el literal a) del articulo 51 de la

Ley
Organica del Servicio Publico y el articulo 178 de su Reglamento General.
Acuer da:

EXPEDIR LA NORMA TECNICA DEL SUBSISTEMA DE SELECCION DE PERSONAL

Capitulo I
DEL OBJETO, AMBITO Y DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1.- Del hjeto.- Esta nornma tiene por objeto establecer |as responsabilidades
institucionales y el procedimiento para la realizacidén de los concursos de méritos y
oposicidén a través de los instrumentos de cardcter técnico y operativo que permitan
al Ministerio del Trabajo en conjunto con las unidades de administracién del talento
humano - UATH de las instituciones del Estado sujetas al admbito de la Ley Orgénica
del Servicio Publico - LOSEP, ejecutar de forma transparente, objetiva e imparcial
el procedimiento para seleccionar el talento humano méds iddéneo entre los postulantes
para ocupar un puesto publico.

Art. 2.- Del a&mbito de aplicacién.- Las di sposiciones de |a presente norma son de
aplicacién obligatoria en todas las instituciones del Estado determinadas en el
articulo 3 de la Ley Orgénica del Servicio Publico - LOSEP.

Se excluye del admbito de aplicacidén de la presente norma, al proceso de ingreso de
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los miembros activos de las Fuerzas Armadas; Cuerpos de seguridad sujetos al Cédigo
Orgénico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden PuUblico; docentes amparados en
la Ley Orgénica de Educacidén Superior o la Ley Organica de Educacidén Intercultural;
personal sujeto a la carrera de la Funcién Judicial; y, personal sujeto a la carrera
diplomética del Servicio Exterior quienes se regirdn por sus respectivas leyes.

Art. 3.- De la seleccién de personal a través de la plataforma tecnolégica del
M nisterio del Trabajo.- Los procesos de seleccidén de personal para puestos
protegidos por la carrera del servicio publico definidos en el ambito de ésta
regulacién, deberdn realizarse obligatoriamente a través de concursos de méritos y
oposicién, utilizando la plataforma tecnoldgica del Ministerio del Trabajo como
unico medio valido para la ejecucidén de este proceso. El Ministerio del Trabajo
mantendrd disponible la plataforma en mencidén para su utilizacidn en los procesos
regl ados en esta norma.

Toda notificacidén generada por medio de la plataforma tecnoldgica serd considerada
como notificaciédn formal.

Art. 4.- Del concurso de méritos y oposicién.- Es el proceso por el cual se convoca
a todas | as personas que se encuentren | egal mnente habilitadas para el ingreso vy
desempefio de un puesto en el servicio publico, seglin los requisitos establecidos en
| a convocatoria relativos al descriptivoy perfil del puesto, para participar en el
proceso de seleccidédn determinado en la presente norma. Todo concurso de méritos y
oposicidén serad abierto.

Art. 5.- De las fases del concurso.- El concurso de méritos y oposicidén esté
conpuesto por |as siguientes fases:

a) Convocatori a;

a.l) Planificaciédn;

a.2) Difusidn; y

a. 3) Postul aci ones

b) Verificacidédn del Mérito;

c) Evaluacidén por Oposicidn, comprendido por:
c.l) Pruebas psicométricas;

c.2) Pruebas de conocimientos técnicos; vy,
c.3) Entrevista;

b) Declaratoria del ganador.

La ejecucidén de los componentes del concurso estard establecida de conformidad al

cronograma de actividades del proceso. De ser necesario, el cronograma podrad prever
la ejecucién simulténea de los referidos componentes.

Capitulo II
DE LOS RESPONSABLES DEL CONCURSO DE MERITOS Y OPOSICION

Art. 6.- De los 6rganos responsables.- Los 6rganos responsables del concurso de
méritos y oposicidn son:

a) El1 Ministerio del Trabajo, a través de su unidad competente, o la Maxima
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Autoridad, segun sea el caso, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 7 de la
presente norng;

b) La institucidén requirente a través de la Unidad de Administracién del Talento
Humano - UATH;, v,

c) Tribunal de méritos y oposicién, y de apelaciones, segun la conformacidn
est abl eci da en esta norna.

Las responsabilidades especificas de cada érgano estan definidas de forma particular
dentro del proceso

Art. 7.- Del Mnisterio del Trabajo.- EIl Mnisterio del Trabajo en | os procesos
selectivos que sean parte de la Funcidén Ejecutiva, a través de su unidad competente,
designard un administrador que serd el encargado, a su nombre, de dirigir,
controlar, coordinar y disponer dentro del concurso de méritos y oposicidén en el
marco de | o establecido en |la presente norna. El adm ni strador debe ser un servidor
publico registrado en la némina del Ministerio del Trabajo. Dicha designacidén sera
ef ectuada con base a la solicitud de convocatoria a concurso por parte de |a UATH
institucional en relacidén a la necesidad de iniciar un proceso selectivo de un
puest o vacante.

El administrador designado por el Ministerio del Trabajo formalizard con su firma
y/0 su clave de acceso, segun sea el caso, la informacidén y documentacidén que los
6rganos responsables generen cada una de las etapas del concurso de méritos y
oposicidédn. Esta informacidén constard en la plataforma tecnoldgica.

En aplicacidén de la presente norma, aquellas instituciones que corresponden a las
establecidas el articulo 2 de la presente norma y no sean parte de la Funcién
Ejecutiva, la Maxima Autoridad institucional o su delegado, bajo su responsabilidad
administrativa, civil y/o penal, hard las veces del Ministerio del Trabajo descritas
en el presente articulo, sin perjuicio del uso obligatorio de la plataforma
tecnoldégica en todos los casos.

Art. 8.- Unidad de Administracién del Talento Humano Institucional- UATH.- Con base
a sus necesidades institucionales y de acuerdo a | o establecido en |la presente
norma, la Unidad de Administracidén del Talento Humano — UATH institucional sera la
encargada de generar la informacidén y subir la informacidén determinada en la
presente norma a la plataforma tecnoldégica. Para este efecto solicitard a la unidad
conpetente del Mnisterio del Trabajo | a respectiva clave de acceso.

El responsable de la UATH institucional formalizard con su firma y/o su clave de
acceso, la informacién y documentacidn que se genere en el concurso de méritos y
oposicidén, siendo este el responsable de la informacidn que se registre en la
plataforma tecnoldgica establecida por el Ministerio del Trabajo para tal efecto, de
conform dad con | o establecido en |a presente nornma.

Art. 9.- Del Tribunal de Méritos y Oposicién, y de Apelaciones.- Es el dérgano
interinstitucional encargado de conocer y resolver |as apel aci ones que presentaren
los postulantes, declarar al ganador o declarar desierto un concurso de méritos y
oposicién de conformidad a las causales establecidas en la presente norma.

En todos los casos el Tribunal de Méritos y Oposicidn, y de Apelaciones estara
i ntegrado por tres (3) m enbros.

Para los concursos de méritos y oposicidén de la Funcidén Ejecutiva estarad conformado
de | a siguiente manera:

a) La autoridad nominadora de la institucidén que solicita la convocatoria o un (1)
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del egado, v;

b) Dos (2) del egados de |a unidad adm nistrativa responsable del Mnisterio de
Tr abaj o.

Los miembros del Tribunal de Méritos y Oposicidédn, y de Apelaciones deben
necesariamente ser servidores publicos registrados en la ndémina de la institucién
requirente y del Ministerio del Trabajo, seguin el caso; sin embargo, para las
instituciones gque no cuenten con el personal suficiente, podrd actuar como miembro
del Tribunal cualquier servidor publico de la institucidén con la cual tengan un
vinculo directo de cualquier naturaleza.

En aquellos casos que el Tribunal de Méritos y Oposicidén, y de Apelaciones se
integre en aquellas instituciones que corresponden a las establecidas el articulo 2
de la presente norma y no sean parte de la Funcidén Ejecutiva, este debera
conformarse por |a autoridad nom nadora, el responsable de |a UATH institucional y
el responsable de la Unidad Adm nistrativa a | a que pertenece el puesto o0 sus
del egados.

Capitulo III
DEL CONCURSO DE MERITOS Y OPOSICION

Seccidén I
DE LA PREPARACION DEL CONCURSO DE MERITOS Y OPOSICION

Art. 10.- De las incompatibilidades en el proceso.- Podrén caer en una
incompatibilidad de un proceso de seleccidén por concurso de méritos y oposiciédn:

Quien ejerza la representacidn del Ministerio del Trabajo, segun sea el caso, de
acuerdo a lo dispuesto en el articulo 7;

El responsable o | os servidores que intervengan en el proceso selectivo de | a UATH
institucional de la institucidén requirente

Miembros del Tribunal de Méritos y Oposiciédén, y de Apelaciones,

Técnicos entrevistadores o quienes intervengan de manera directa en el desarrollo
del proceso sel ecti vo.

El servidor publico que actie como representante de un 6érgano del proceso selectivo
antes nmenci onado o que haya participado de manera directa en el desarrollo de
mismo, caerd en una incompatibilidad cuando sea postulante en dicho proceso,
asimismo su conviviente en unidén de hecho, o es persona alguna con vinculo de
parentesco hasta el cuarto grado de consangui nidad o segundo de afi ni dad.

Por lo tanto, si el servidor publico se ve inmerso en los casos de incompatibilidad
descritos, deberd excusarse por escrito al momento en que tenga conocimiento de este
particular. Una vez que se excuse, la autoridad correspondiente procederd a designar
los reemplazos. El mismo procedimiento se dard de Oficio cuando la autoridad
correspondi ente tenga conoci m ento del particular y el funcionario no haya
presentado | a excusa.

La responsabilidad adm nistrativa, civil o penal es del funcionario inmerso en
incompatibilidad. La misma responsabilidad tendrd& la autoridad que conozca la
i nconpatibilidad y no designe | os reenpl azos correspondi ent es.

Art. 11.- De la informacidén previa.- La UATH institucional serd la encargada de la
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preparacidén de la siguiente documentacidén para iniciar un concurso de méritos y
oposicidén:

1. El manual de puesto institucional actualizado o el perfil del puesto debi danente
aprobado, cono instrunento indispensable para insunir |as bases del concurso;

2. El ntmero de vacantes que se sujetardn a concurso con el detalle de:

2.1. Denominacién institucional del puesto;

2.2. GGado y grupo ocupaci onal

2.3. Remuneracién mensual unificada (R.M.U.);

2.4. Instruccidén formal: Identificacidén del nivel de instruccidén formal y area de
conoci m ento requerido para ocupar el puesto materia del concurso, de conforni dad
con la descripcidén y perfil establecido en el manual de puestos institucional;

2.5. Experiencia: Identificacidén del tiempo y especificidad de la experiencia que
requiere el puesto determinada en el manual de puestos institucional. Se podréan
tomar en cuenta pasantias o practicas pre profesionales. En ningin caso se
establecerd como requisito la experiencia especifica en el sector publico;

2.6. Competencias técnicas del puesto: Descripcidén de las destrezas y habilidades
técnicas requeridas para el puesto de conformidad al perfil del mismo. Podréa
ingresar hasta tres (3) competencias técnicas, las que considere més relevantes;
2.7. Competencias conductuales del puesto: Descripciédn de las competencias
conductuales requeridas para el puesto de conformidad al perfil del mismo. Podré
ingresar hasta tres (3) competencias conductuales las que considere mas relevantes;
2.8. Partida presupuestaria por cada vacante;

2.9. Unidad adm nistrativa; v,

2.10. Lugar de trabajo

3. Informe técnico legal referente a los puestos a convocarse, certificando que se
encuentr an:

3.1. Debidamente financiados a través de la partida presupuestaria correspondiente;
3.2. Que no estén sujetos a litigio y/o se encuentren legalmente vacantes; vy,
3.3 Que se hayan agotado | os bancos de el egi bl es propios de | a vacante;

Dichas certificaciones deberadn ser emitidas por el adrea institucional
correspondi ent e.

4. La identificacidén del servidor que integrard el Tribunal de Méritos y Oposicién,
y de Apelaciones, que contendrd nombre, numero de cédula, correo electrbdnico, numero
de contacto y la respectiva delegacidén, de ser el caso;

5. La identificacién del servidor que serd designado técnico entrevistador, que

contendréd nombre, numero de cédula, correo electrdnico, numero de contacto y la
respectiva delegacién, de ser el caso;
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6. El banco de preguntas para el puesto objeto del concurso. La UATH instituciona
podréd solicitar asesoria al responsable de la unidad administrativa a la que
pertenece el puesto para desarrollar el banco. Se desarrollardn por puesto 200
preguntas de opcidén miltiple con una sola respuesta correcta. Todos los involucrados
firmaridn los acuerdos de confidencialidad correspondientes;

Las preguntas deberdn ser elaboradas sobre la base del rol, la misidén y actividades
establecidas en la descripcién del puesto. No se podréan establecer preguntas fuera
de los criterios referidos;

7. ldentificar y remtir alternativas al Mnisterio del Trabajo para que a su vez
defina el lugar, infraestructura y logistica para el normal desarrollo del concurso.
La institucidén deberd financiar los gastos que se generen para este fin; vy,

8. Cualquier tipo de informacién adicional que se considere necesaria para que el
M ni sterio del Trabajo pueda ejecutar correctanente el proceso selectivo.

La informacidén deberd ser registrada por la UATH institucional en la plataforma
tecnoldgica, con excepcidén de la informacidédn requerida en el numeral 6 que debera
ser remitida de conform dad al instructivo correspondiente que el Mnisterio del
Trabaj o di sponga para el efecto. La veracidad, legitimdad, vigencia y exactitud de
la informacidén registrada serdn de entera responsabilidad de la UATH institucional.

Art. 12.- De la solicitud de convocatoria.- Una vez que |la UATH institucional ha
remitido y cargado la informacidén descrita en el articulo anterior, solicitara al
Ministerio del Trabajo la convocatoria de los concursos de méritos y oposiciédn.

Art. 13.- De la preparacién del concurso.- Con base a |la solicitud de convocatori a,
el Ministerio del Trabajo a través de su unidad competente designara al
administrador del concurso quien verificard gque se encuentre completa la
documentacidén, y, en caso de requerirlo, solicitard motivadamente la informacidén que
considere faltante, misma que deberd ser entregada en el término que se determine
para el efecto en cada caso

Una vez que se cuente con toda la documentacién seflalada en el inciso anterior, el
administrador del concurso procedera a:

1. Planificar el concurso de méritos y oposicién, conforme establece el articulo 15
de | a presente nornmng;

2. Elaborar el respectivo cronograma de actividades para la ejecucidédn del concurso.
Dentro del cronograma, el periodo minimo para cumplir cada etapa del concurso seré
de un (1) dia hébil, salvo que el Ministerio del Trabajo o la presente norma
establezcan un periodo mayor. En todo caso, el proceso no podra durar, desde la
difusién de la convocatoria hasta la declaratoria del ganador, méds de treinta y ocho
(38) dias hébiles.

Estas fechas podrdn modificarse a lo largo del proceso justificadamente, siempre y
cuando estos canbios cunplan con |la normativa vigente y sean notificados
electrénicamente a todos los postulantes involucrados con un plazo no menor de
veinticuatro (24) horas de anticipacidén a que tenga lugar el referido cambio.

En caso de que, por cual quier notivo, se tenga |a necesi dad de superar el periodo
méaximo de treinta y ocho (38) dias habiles sefialados en el presente numeral, por
excepcidén el administrador del concurso podrad extender este periodo hasta maximo por

diez (10) dias hébiles adicionales por una sola ocasidn;

3. Solicitar al representante de | a unidad responsable del Mnisterio del Trabajo la
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designacidén de los delegados necesarios para conformar el Tribunal de Méritos y
Oposicidén, y de Apelaciones notificar a todos sus miembros con el lugar, fecha y
hora para celebrar la reunidén de conformacidén del Tribunal. Esta notificacidén deberad
realizarse por cualquier medio con al menos 24 horas de anticipacidén a la
celebracién de la referida reunién.

En caso de no asistir cual quiera de |os respectivos del egados al |ugar, fecha y hora
requeridos, sin perjuicio de |la responsabilidad adm nistrativa que esto pueda
significar, el administrador del concurso requerird del 6rgano correspondiente la
inmediata designacién de un reemplazante, hecho gue no deberd sobrepasar
veinticuatro (24) horas desde |la solicitud. Superado este plazo, el adm nistrador
designard un servidor de su propia institucidédn para completar la conformacidédn del
Tribunal, fijard nueva fecha y hora para reunidén de conformacidn y requeriréd el
inicio del correspondiente trédmite para imponer la respectiva sancidn
administrativa. Sus decisiones se tomardn por mayoria simple de sus miembros;

4. Definir el lugar, infraestructura y logistica para el normal desarrollo del
concurso con base a las alternativas presentadas por la institucidén que ha
solicitado | a convocatoria a concurso;

5. Preparar la bateria de pruebas psicométricas que se aplicardn a los postulantes;
6. Preparacidén de las pruebas de conocimientos técnicos; vy,

7. Solicitar al representante de |a unidad responsable del Mnisterio del Trabajo |a
designacidén del técnico entrevistador correspondiente y notificar a los dos técnicos
el lugar, fecha y hora para celebrar las entrevistas. Esta notificacidédn deberd
realizarse por cualgquier medio con al menos 48 horas de anticipacidén a la
entrevista.

En caso de no asistir cualquiera de |os respectivos del egados al lugar, fecha y hora
requeridos, sin perjuicio de |la responsabilidad adm nistrativa que esto pueda
significar, el administrador del concurso designaréd un servidor de su propia
institucidén gque haga las veces del entrevistador faltante y requerird el inicio del
correspondiente tradmite para imponer la respectiva sancidén administrativa.

Podrad actualizarse una delegacidén inmediatamente sentando la razdén respectiva,
durante el desarrollo del concurso de méritos y oposicidn.

El Ministerio del Trabajo podrd planificar un proceso selectivo en una partida
vacante sin necesidad que la UATH institucional remita toda la informacién referida
en el articulo 11, siempre y cuando cumpla con lo definido en los numerales 1, 2, 3,
4, v 5 del referido articulo. En caso de que la UATH omita alguin requisito sefialado
antes de la fecha programada para la difusidén de la convocatoria, el concurso sera
decl arado desierto.

Seccidén II
DE LA CONVOCATORI A

Art. 14.- De la convocatoria.- La convocatoria es la etapa en la que el Mnisterio
del Trabajo, a través del administrador del concurso, planifica y realiza la
difusidén plena del inicio y de los contenidos del concurso de méritos y oposicién
por medio de la plataforma tecnoldgica.

La convocatoria inicia con el registro de la planificacidén en la plataforma

tecnoldégica, cumplido lo cual podran otorgarse los nombramientos provisionales
necesarios para cubrir las vacantes que seran objeto de los concursos.
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Art. 15.- De la planificacién de los concursos.- Los concursos de méritos y
oposicidén que han sido solicitados por la institucidén requirente, para ser
convocados deberdn ser planificados por el administrador del concurso de acuerdo a
su capacidad operativa. Dentro del periodo de tiempo entre el registro de la
planificacién y el inicio de la difusidén de la convocatoria, el administrador podréa
completar las tareas determinadas en el articulo 13 de la presente norma.

Esta planificacién estard vigente méximo un afio calendario, desde la fecha en que
sea registrada en la plataforma tecnoldégica del Ministerio del Trabajo hasta la
fecha de inicio de la difusidén de la convocatoria. Los puestos planificados que no
sean objeto de la difusidén de la convocatoria en las fechas registradas, perderan la
vigencia de su convocatoria. El incumplimiento injustificado de la difusidén de 1la
convocatoria en la fecha sefialada en la planificacidén acarrearéd responsabilidad
administrativa para el administrador del concurso quien seréd& sancionado de
conformdad a | o establecido en el reglanmento interno de tal ento humano.

Esta planificacidén podréd ser objeto de reformulacidédn siempre y cuando exista
autorizacién de la méxima autoridad del Ministerio del Trabajo previo a la difusidn
de la convocatoria y sin superar el plazo de un afio calendario desde la fecha que
originalmente fue planificada. En caso de superarse el afio calendario entre la
planificacién y la difusién de la convocatoria el Tribunal de Méritos y Oposiciédn, y
de Apelaciones se deberd declarar desierto el proceso selectivo de conformidad a lo
establecido en el literal f) del articulo 39 de |a presente norna.

Art. 16.- De la difusién publica de la convocatoria.- Luego de subida | a
planificacién a la plataforma tecnoldgica, el administrador del concurso procederd a
su difusidén en la fecha sefialada en la planificacidén definitiva, con el fin de
contar con postul antes que cunplan con el perfil y los requisitos establ ecidos en
las bases del concurso. En ningin caso podréd difundirse un concurso de méritos y
oposicién si el administrador del concurso no ha cumplido con todos los requisitos
establecidos en el articulo 13 de la presente norma.

Esta difusidén estard disponible por un periodo que tendrd una duracidén minima de dos
(2) dias hébiles, y en la que se determinard las fechas de inicio y fin de 1la
postulacién.

La difusidén se realizard en la plataforma tecnoldégica del Ministerio del Trabajo;
adicionalmente de considerar necesario, utilizard otros medios, de conformidad con
su disponibilidad presupuestaria. En la referida difusidén se deberd hacer constar
una nota que indique que la postulacidén no tendra costo alguno.

Desde el primer dia de difusidén de la convocatoria, la plataforma tecnoldgica
notificard a los Consejos Nacionales para la Igualdad y a las universidades vy
escuelas politécnicas que se encuentren inscritas en el Ministerio del Trabajo para
el efecto, para gque promuevan la participacidédn en los concursos de personas
pertenecientes a grupos de atencidén prioritaria y a su comunidad estudiantil,
respecti vanent e.

Art. 17.- De la postulacién.- El periodo de la postulacidén es de minimo dos (2) dias
hédbiles y es simultédneo al de la difusién de la convocatoria previsto en el articulo
precedente. La persona interesada en participar en el concurso de méritos y
oposicidén, deberéd aplicar al concurso ingresando la informacidén requerida en el
registro “Hoja de Vida”, incluida la referente a las acciones afirmativas de ser el
caso, a través de la plataforma tecnoldgica del Ministerio del Trabajo.

La postulacidén seguird las siguientes reglas:

a) El postulante podréd aplicar exclusivamente a un puesto por convocatoria y debera
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elegir correctamente la instruccién formal y experiencia requerida para el puesto.

b) Una vez que aplique a un puesto, el postulante no podrd modificar el registro
“Hoja de Vida” para la vacante que ha postulado y, para efectos del concurso de
méritos y oposicidén, el administrador del concurso considerard la informacidn
registrada al momento de la postulacidédn como la tnica valida.

c) El postulante es el Unico responsable de la veracidad y exactitud de la
informacién y de sus declaraciones constantes en el registro “Hoja de Vida”.

d) En esta etapa, no se requerird subir a la plataforma tecnoldgica o presentar en
fisico la documentacidén que respalde dicha informacién.

e) Es responsabilidad del postulante el monitorear su participacién durante todo el
concurso en la plataforma tecnoldgica y de apelar en la etapa correspondiente en
caso de sentirse afectado. Se entienden cono notificaciones formal es aquellas que se
realizan mediante la plataforma tecnoldgica.

Seccidén III
DEL MERITO

Art. 18.- Verificacidédn del mérito. - La verificacidédn del mérito consiste en el
andlisis del perfil disponible de los postulantes con el perfil requerido en la
convocatoria a concurso de méritos y oposiciédn.

Durante el periodo de la verificacidén del mérito, la UATH comprobard el nivel de
cumplimiento del registro “Hoja de vida” de los postulantes con los requisitos
establecidos en las bases del concurso, utilizando la plataforma tecnoldgica del
M ni sterio del Trabajo.

El incunplimento de uno o varios de | os requisitos establ ecidos en |as bases del
concurso por parte de los postulantes determinard que los mismos no puedan acceder a
la siguiente fase del proceso y quedarédn descalificados del concurso. El
incumplimiento referido es un defecto insubsanable. La UATH institucional sentara la
razén respectiva bajo su responsabilidad. Esta informacién serd publicada por la
UATH institucional y notificada al postulante a través de la plataforma tecnoldgica,
en el reporte “Werificacidén del Mérito”.

Art. 19.- De la apelacidén a la verificacién del mérito.- Los postul antes que no
superaron la etapa del mérito, podran apelar exclusivamente de sus resultados a
través de la plataforma tecnoldgica dentro del dia hébil posterior a la notificacidn
del reporte “Werificacidén del mérito”. El administrador del concurso, al siguiente
dia hédbil, entregard el “Reporte de apelaciones” al Tribunal de Méritos y Oposiciédn,
y de Apelaciones para su tramite respectivo, segln lo establecido en la presente
nor na.

Art. 20.- De la actuacién del Tribunal de Méritos y Oposicién, y de Apelaciones.- E
Tribunal de Méritos y Oposicidédn, y de Apelaciones conocerd y analizaréd las
apelaciones presentadas en la plataforma tecnoldégica desde la recepcién del “Reporte
de apelaciones”, y se pronunciard con la debida motivacién dentro de la fecha
definida en el “Cronograma del concurso”.

Una vez resueltas las apelaciones, el Tribunal de Méritos y Oposicidén, y de
Apelaciones informard inmediatamente al administrador del concurso y a la UATH
institucional, a fin de que la UATH notifique a los postulantes apelantes, a través
de la plataforma tecnoldgica, con el reporte “Resultado de apelaciones a la
verificacidén del mérito”.
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El reporte de postulantes que superen la fase del mérito deberd ser publicado en la
plataforma tecnoldgica al siguiente dia hédbil de concluido el periodo para la
resolucién de las apelaciones.

El reporte “Resultado del procedimiento del mérito” contendréa:

a) Listado definitivo de los postulantes que deberdn presentarse a las pruebas
psicométricas;

b) Fecha, hora y lugar en que se aplicaran las pruebas psicométricas; vy,

c) EI apercibimento de Ilevar consigo a la toma de | as pruebas su docunento
original de identificacién.

Art. 21.- De |os postulantes personas con di scapacidad y/o mi grantes o ex
m grantes.- El adm nistrador del concurso, antes de dar inicio a |la fase de
oposicidn, deberd verificar el listado codificado de los postulantes con
di scapaci dad, y de | os postulantes mgrantes que residan en el exterior o0 ex
migrantes, que estard disponible en la plataforma tecnoldgica. Con el referido
listado, el administrador del concurso coordinard el cumplimiento de las
prerrogativas que |la normativa vigente otorga a | os postul antes que se encuentran
considerados en los grupos de atencién prioritaria.

Seccidén IV
DE LA OPOSICION

Art. 22.- De la evaluacidén por oposicién.- La evaluacidn por oposicidédn es el proceso
de medicién objetiva de los niveles de competencias que ostentan los postulantes a
través de pruebas psicométricas, de conocimientos técnicos y de las entrevistas. El
Ministerio del Trabajo definird la metodologia de aplicacidén de las pruebas que
permitan la medicién referida.

Art. 23.- De las pruebas psicométricas.- Estas pruebas evaluan los requisitos
psicométricos que el postulante debe disponer para el ejercicio de un puesto
publico. Estas pruebas tendran una valoracidén sobre cien puntos con dos decimales.

Para la aplicacidén de las pruebas psicométricas, el Ministerio del Trabajo podré
solicitar soporte técnico y/o tecnoldégico de personas naturales o juridicas
especi al i zadas.

El contenido de las pruebas psicométricas se mantendrd en estricta reserva hasta su
aplicacién, bajo la responsabilidad del administrador del concurso y de quienes
hayan teni do acceso a | as m snas

Art. 24.- De la aplicacién de las pruebas psicométricas.- Las pruebas psicométricas
serdn aplicadas a lo largo de la etapa correspondiente de acuerdo a una
planificacién que incluya a todos los postulantes que superaron la etapa del mérito,
de acuerdo al “Cronograma del concurso”.

Si un postulante no se presenta a la prueba psicométrica, quedard descalificado del
concurso. El administrador del concurso, sentard la razdn respectiva. El hecho sera
notificado a través de la plataforma tecnoldgica.

Para rendir las pruebas psicométricas el postulante deberd presentar su documento
original de identificacidén, sea: cédula de ciudadania, identidad, licencia de
conducir con fotografia o pasaporte. En caso de no presentar uno de dichos
documentos al momento de presentarse a la aplicacién de las pruebas, no sera
admitido y quedara descalificado del concurso. El administrador del concurso,
sentard la razén respectiva.
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El administrador del concurso, al siguiente dia habil de finalizada la etapa de
aplicacién de la referida prueba, subird y publicard en la plataforma tecnoldgica un
listado de los postulantes con los puntajes alcanzados. Unicamente quienes hayan
alcanzado la calificacidén minima de ochenta (80) puntos serdn llamados a rendir las
pruebas técnicas.

Art. 25.- De las pruebas de conocimientos técnicos.- Estas pruebas evaltan el nivel
de conocimientos técnicos inherentes al perfil de un puesto descrito en las bases
del concurso. Para elaborar las pruebas técnicas el Ministerio del Trabajo tomara
conp base | 0os respectivos bancos de preguntas renitidos por |a UATH institucional,
sin perjuicio de otras fuentes que |a unidad encargada de administrar | os procesos
selectivos considere técnicamente pertinentes para evaluar respecto al puesto.

Las pruebas incluirdn aspectos de carédcter practico (destrezas) cuando el puesto
vacante lo amerite, o podrédn ser Unicamente por escrito. Cuando sean por escrito,
seradn construidas con metodologia de opcidén multiple y de preguntas cerradas donde
no podrad haber mds de una respuesta correcta. En cualquier caso, su calificacién
serd sobre cien puntos con dos decimales.

El contenido de las pruebas de conocimientos técnicos se mantendrd en estricta
reserva hasta su aplicacién, bajo la responsabilidad legal del administrador del
concurso y de qui enes hayan teni do acceso a | as m snas.

Art. 26.- De la aplicacién de las pruebas de conocimientos técnicos.- Las pruebas de
conocimientos técnicos serdn aplicadas a lo largo de la etapa correspondiente de
acuerdo a una planificacién que incluya a todos los postulantes que superaron las
pruebas psicométricas, de acuerdo al “Cronograma del concurso”.

Si un postulante no se presenta a la prueba de conocimientos técnicos, quedaré
descalificado del concurso. El administrador del concurso, sentard la razdn
respectiva y subird la informacidén a la plataforma lo cual constituye notificaciédn
formal .

Para rendir las pruebas de conocimientos técnicos el postulante deberd presentar su
documento original de identificacidén, sea: cédula de ciudadania, identidad, licencia
de conducir con fotografia o pasaporte. En caso de no presentar uno de dichos
documentos al momento de presentarse a la aplicacién de las pruebas, no sera
admitido y quedard descalificado del concurso. El administrador del concurso,
sentarda la razdn respectiva y subird la informacién a la plataforma lo cual
constituye notificacién formal.

El administrador del concurso, al siguiente dia habil de finalizada la etapa de
aplicacién las referidas pruebas, subird y publicard en la plataforma tecnoldgica un
listado de los postulantes con los resultados obtenidos. Unicamente quienes hayan
alcanzado la calificacidén minima de ochenta (80) puntos y estén entre los tres (3)
mejores puntuados por vacante serdn llamados a presentarse a las entrevistas.

En caso de empate se definird los tres (3) postulantes por vacante que continuarédn a
la fase de estrevistas de acuerdo al siguiente orden de prelaciédn:

a) Por la calificacién que hubieren obtenido en las pruebas psicométricas, en orden
descendente; vy,

b) Si no es suficiente la solucidn prevista en el literal a), pasardn por excepcidn
todos | os postul antes enpatados a | a fase de entrevi stas.

Salvo lo dispuesto en el literal b) del presente articulo, en ningln caso pasaran a
la fase de entrevistas mas de tres (3) postulantes por vacante sujeta a concurso. El
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administrador del concurso, sentara la razdn respectiva y subird la informacién a la
plataforma lo cual constituye notificacién formal.

Art. 27.- De la entrevista.- La entrevista evalua las competencias conductuales vy
las competencias técnicas descritas en las bases de concurso de manera verbal a los
tres (3) postul antes nejor puntuados por cada vacante dentro de | os puestos || anmados
a concurso.

La entrevista serd desarrollada por dos técnicos entrevistadores: un delegado de la
institucidén que solicitd la convocatoria, que evaluard las competencias técnicas del
puesto mediante la resolucidén de problemas reflejados en casos practicos, y un
delegado del Ministerio del Trabajo, que evaluard las competencias psicométricas.
Estos técnicos podrédn ser o no miembros del Tribunal de Méritos y Oposicidn, y de
Apelaciones del concurso y no podran estar participando como postulantes en el
m sno.

Art. 28.- Calificacién de la entrevista.- La entrevista serd calificada sobre cien
(100) puntos por cada técnico entrevistador y su resultado serd el promedio de las
dos calificaciones. Estos resultados constardn en un acta suscrita por los
ent revi st ador es.

Serd necesario aplicar a todos los postulantes las mismas preguntas base, sin
perjuicio de profundizar en los temas que le parezcan relevantes a los técnicos
entrevi stadores para cada caso particul ar.

Si un postulante no se presenta a la entrevista, quedard descalificado del concurso.
El administrador del concurso, sentard la razdn respectiva y subird la informacidén a
la plataforma lo cual constituye notificacién formal.

Para rendir la entrevista, el postulante deberd presentar su documento original de
identificacidén, sea: cédula de ciudadania, identidad, licencia de conducir con
fotografia o pasaporte. En caso de no presentar dicho documento al momento de acudir
a la entrevista, no serd admitido y gquedaréd descalificado del concurso. El
administrador del concurso, sentard la razdbdn respectiva y subird la informacién a la
plataforma lo cual constituye notificacidén formal.

Art. 29.- Del registro de la informacidén recabada a través de la entrevista.-
Durante la realizacidén de la entrevista se utilizard medios de grabacidén de audio o
vi deo con audi o cono respal do del desarrollo de la msm. Antes de iniciar con |la
entrevista, serd necesario que se identifiquen quienes estén presentes y se informe
al postulante que serd grabado y el medio a usarse para tal fin. Asimismo, los
delegados deberdn manifestar de forma expresa que sobre ellos no pesa ninguna de las
causales de incompatibilidad establecidas en esta norma y la legislacidén vigente.

El adm ni strador del concurso, sobre |l a base de las directrices emtidas en esta
norma para la entrevista, elaborard los instrumentos requeridos para la misma y
definird la metodologia a aplicarse en este caso.

Art. 30.- Del “Puntaje tentativo final”.- Con las calificaci ones obtenidas en |as
pruebas psicométricas, de conocimientos técnicos y en las entrevistas, la plataforma
tecnoldgica automaticamente calculard la nota del mérito y oposicién de cada uno de
los participantes sobre cien (100) puntos, calificacidn que se denominara “Puntaje
tentativo final” y se ponderard de la siguiente manera:

Conponent es Punt aj es
Pruebas psicométricas 40
Pruebas de conocimientos técnicos 50
Entrevi stas 10
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Esta calificacién, luego de haberse aplicado las acciones afirmativas, formara parte
del “Puntaje Final”, que serd notificado a los postulantes finalistas a través de la
plataforma tecnoldgica.

Art. 31.- De las acciones afirmativas.- Al “Puntaje tentativo final” obtenido, la
plataforma tecnoldégica sumard automdticamente los puntajes de acciones afirmativas
correspondi entes a | os postul antes que hubi eren superado | a fase de entrevista.

Las acciones afirmativas se aplicarédn conforme a las siguientes politicas:

a) Puntos adicional es:

Accién Afirmativa Punt os adi ci onal es
Per sona retornada al Ecuador 2
Autodefinicidén étnica: indigena, afroecuatoriano o montubio 2
Héroes y Heroinas 10
Exconbati ente 5

En caso de que un postulante sea beneficiario de dos (2) o mds acciones afirmativas
se aplicard una sola y serd la accidén afirmativa que més favorezca al participante.

La accidén afirmativa por autodefinicidédn étnica se aplicard hasta que se cumpla el
porcentaje de la autodefinicidén de la poblacidén total nacional, seguin el ultimo
censo del Instituto Ecuatoriano de Estadisticas y Censos - INEC, en relacidén a la
totalidad de la némina de la institucidn.

La accién afirmativa por ser persona retornada se aplicara cuando el postulante
resida o hubiese residido fuera del pais por lo menos dos (2) afos continuos,
debi danente acreditado por el ente rector en Mvilidad Humana

A los Héroes y Heroinas, certificados como tal por el organismo estatal
correspondiente, se les otorgard un puntaje de 10 puntos. Asimismo, a los
exconbatientes certificados conp tal por el organisnmo estatal correspondi ente, se
les otorgara un puntaje de 5 puntos.

b) Participacién de personas con discapacidad o enfermedades catastréficas, o
quienes estén a cargo de éstas.- Se declarard ganador del concurso a aquella persona
con di scapaci dad calificada con por | o nmenos un treinta por ciento (30% de
discapacidad de conformidad con lo establecido en el articulo 8 del Reglamento a la
Ley Orgénica de Discapacidades o con enfermedad catastrédfica, gque haya logrado un
puntaje tentativo final igual o superior a setenta y cinco (75) puntos, considerando
que su situacidédn personal no sea impedimento para cumplir con las actividades del
puesto, lo cual seréd analizado por la UATH institucional, gquien emitird su
respectivo inforne.

Asimismo, esta disposicidén serd aplicable para los postulantes sustitutos de
personas con discapacidad severa (75%) o enfermedad catastrdéfica, siendo aquellos
que tengan bajo su cuidado dentro de su nutcleo familiar a una persona con
discapacidad severa (75%) o enfermedad catastréfica, entiéndase al cdédnyuge o
conviviente en unidén de hecho legalmente reconocida, padre, madre, hermano o
hermana, hijo o hija, mismos que formardn parte del porcentaje de cumplimiento de
inclusidén laboral, de conformidad con el articulo 64 de la LOSEP.

Q

El porcentaje de inclusidén laboral serd del cuatro por ciento (4%) del total de la
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némina de la institucién. En el caso que se supere este porcentaje, la accidn
afirmativa para personas con discapacidad y/o enfermedad catastrdéfica al que se
refiere el presente literal no serda aplicable.

Para ello se observara que:

b.1) En el caso de que dos o mds personas con discapacidad, y/o sustitutos de
personas con discapacidad severa (75%) o enfermedad catastréfica superen los setenta
y cinco (75) puntos en el puntaje tentativo final, se escogerd al mejor puntuado.

b.2) En caso de que dos o mas personas con discapacidad superen los setenta y cinco
(75) puntos, se otorgard cinco (5) puntos adicionales sobre el puntaje tentativo
final a quien adquiridé esta condicidn como consecuencia del levantamiento de campos
minados o por manipulacidén de artefactos explosivos en cumplimiento de misiones de
seguri dad ci udadana.

b.3) Para el caso de sustitutos de personas con discapaci dad severa (75% o
enfermedad catastrdéfica, esta disposicidn solamente beneficiard aun postulante por
persona con discapacidad severa (75%) o enfermedad catastrdfica.

Los requisitos que deben presentarse para la aplicacidén de esta accidén afirmativa
son:

1. Para personas con discapacidad: Deben sefialar esta particularidad dentro del
registro “Hoja de vida” al momento de la postulacidén; y contar, a la fecha de la
postulacidén, con el respectivo carné expedido por la institucién del Estado
conpetente de por o nenos un treinta por ciento (30% de di scapaci dad;

2. Para personas con enfermedad catastrdéfica: Deben sefialar esta particularidad
dentro del registro “Hoja de vida” al momento de la postulacién; y contar, a la
fecha de la postulacidén, con el diagndéstico médico correspondiente extendido o
avalado por un facultativo de las unidades de salud publica. Se consideraran
enfermedades catastréficas Unicamente aquellas que se encuentren definidas como
tales por la institucidén del Estado competente; vy,

3. Para sustitutos de personas con di scapaci dad severa (75% o enfermedad
catastréfica, ademas de cumplir con los numerales precedentes, deberéan:

3.1. Sefialar este particular dentro del registro “Hoja de Vida” al momento de la
postulacidén; y

3.2. Presentar una vez que haya sido declarado ganador, una declaracidén juramentada
ante notario publico seflalando que el familiar con discapacidad severa (75%) o
enfermedad catastréfica debidamente comprobada se encuentra a su cargo.

El Ministerio del Trabajo sera el responsable de remitir el listado de los ganadores
que cumplan con las mencionadas condiciones al Ministerio de Inclusidén Econdmica y
Social para los fines pertinentes.

C) Participacién de personas residentes y pertenecientes a pueblos y nacionalidades
en la Circunscripcién Territorial Especial Amazénica.- En | 0S concursos que se
Il even a cabo para puestos que su lugar de trabajo se ubique en |as provincias
amazdédnicas de Morona Santiago, Napo, Orellana, Pastaza, Sucumbios y Zamora Chinchipe
debera declararse ganador de entre los 3 mejores puntuados a quienes acrediten de
manera suficiente su residencia en la Circunscripcién Territorial Especial Amazdnica
de conformidad a lo establecido en la Disposicidn General Tercera de la Ley Orgénica
para la Planificacidén Integral de la Circunscripcidédn Territorial Amazdénica hasta que
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se cumpla con un 70% de la totalidad de la nbémina de personas que desarrollan
actividades en la referida Circunscripcidén Territorial.

Asimismo, las instituciones publicas que cuenten con mas de veinticinco servidores
desarrollando actividades en las provincias sefialadas, deberdn declarar ganador de
entre los 3 nejores puntuados a quien pertenezca a Puebl os y Naci onali dades de
manera progresiva, hasta cumplir con un minimo del 10% del total de servidores que
desarrollan actividades en la referida Circunscripcidédn Territorial de acuerdo al
siguiente detalle:

Afio Porcentaje de cunplimento
2019 4%
2020 6%
2021 8%
2022 en adel ante 10%

La comprobacidén de la pertenencia a una nacionalidad o pueblo se verificard& con su
autodeterminacién como tal en el respectivo documento de identidad de acuerdo a lo
establecido en el articulo 42 de la Ley Orgédnica para la Planificacidén Integral de
la Circunscripcidén Territorial Amazdénica. En caso de existir varios mejores
puntuados que cumplan esta condicidén, serd declarado ganador el mejor puntuado. Si
la institucidén plblica ya cumple con el respectivo porcentaje de cumplimiento, no
aplicara esta accidén afirmativa.

Para el porcentaje de cumplimento relativo a los residentes de la Circunscripciédn
Territorial Amazdbdnica (70%) se incluird en el referido porcentaje a guienes se hayan
beneficiado de la accidén afirmativa relativa a Pueblos y Nacionalidades (10%).

En caso de existir varios postul antes que residan o pertenezcan a pueblos y
nacionalidades entre los finalistas para un puesto ubicado en la Circunscripcidn
Territorial Amazdnica, se ordenard a los finalistas en razdén de sus puntajes
obt eni dos.

En caso de que existan en un mismo concurso dos o mas finalistas que cumplan con las
condi ci ones suficientes para beneficiarse de |as acciones afirmativas determ nadas
en los literales b) y/o c) del presente articulo, se priorizard al beneficiario de
la accién afirmativa determinada en el literal b).

Art. 32.- De los enpates.- En caso de enpate entre | os postul antes que obtuvieron
|l os nejores puntajes finales, incluido el puntaje adicional por concepto de acciones
afirmativas, el orden entre los empatados serd definido de la siguiente manera:

a) Por la calificacidén que hubieren obtenido en las entrevistas, en orden
descendent e;

b) Si no es suficiente la solucidén prevista en el literal precedente, por la
calificacidén total que hubieren obtenido en las pruebas de conocimientos técnicos,
en orden descendente; v,

c) En caso de persistir el enpate, por una nueva entrevista ante el Tribunal de
Méritos y Oposicidén y de Apelaciones, que determine el orden de los postulantes. En
esta entrevista se aplicard lo dispuesto en la presente norma en cuanto a su
registro y sus preguntas seran definidas libremente por el Tribunal respetando los
derechos de | os postulantes, sin perjuicio de aplicar las m smas preguntas a todos
los postulantes. Esta entrevista no tendrd una ponderacidén cuantitativa sino que
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definird Unicamente el orden de los puntuados con la mayoria simple de votos del
Tri bunal

Art. 33.- Del Reporte “Puntaje final”.- En el reporte “Puntaje final” se registraréd
el “Puntaje Tentativo Final” méds el puntaje adicional que por concepto de acciones
afirmati vas se haya otorgado a | os postul ant es.

Una vez que el administrador del concurso registre el “Puntaje final”, la plataforma
tecnoldégica automdticamente enviard un correo electrdédnico a los tres (3) mejores
puntuados solicitando los documentos de sustento de la informacidén consignada en su
“Hoja de vida”, incluidos los que justifiquen la accidén afirmativa, en un periodo
minimo de dos (2) dias hédbiles dentro de esta etapa. No serd necesaria la
presentacidén de copias notariadas si el postulante presentare el documento original
a la UATH institucional, quien daréd fe y guardard una copia del documento
pr esent ado.

Toda la documentacidédn serd entregada a la UATH institucional que solicitd 1la
convocatoria a concurso para su revisién a fin de que realice la comparacidédn con la
informacién consignada en la “Hoja de vida”. La UATH institucional registrara a
través de la plataforma tecnoldégica, el nivel de cumplimiento de la “Hoja de Vida”
de los postulantes dentro de las fechas establecidas en el “Cronograma del
Concurso”.

En el caso de que el postulante omita presentar uno o més documentos de sustento de
su “Hoja de vida”, quedard descalificado si:

a) Ese o esos documentos afectan la puntuacidén del postulante e incide en el orden
de puntuacién de los finalistas del concurso; y/o

b) La falta de ese o esos docunentos hacen al postulante incunplir con el perfil del
puest o.

En caso de que un postul ante quede descalificado por o dispuesto en el presente
articulo, se llamard al siguiente mejor puntuado.

De encontrarse en concurso varias partidas para una misma denominacién de puesto en
la misma unidad administrativa, se considerarédn como primeros finalistas para ocupar
cada vacante a | os postul antes que obtuvieron | as nmejores calificaciones.

Seccidén V
DE LA DECLARATORI A DE GANADCR

Art. 34.- Del acta final y la declaratoria del ganador del concurso.- El Tribunal de
Méritos y Oposicidédn y Apelaciones elaborara el “Acta final” que contendréa los
puntajes finales alcanzados, en la misma se declarard ganador del concurso al
postulante que haya obtenido el mayor puntaje final y declarando ademés, como
el egi bl es a todos | os postul antes que no han sido descalificados, sienpre y cuando
todos tengan una calificacidén de setenta y cinco (75) puntos en el Puntaje Final.
Podra descalificar en la misma acta a los postulantes que no cumplan con 1lo
establecido en el articulo anterior.

El ganador del concurso dispondré& de periodo de tres (3) dias hébiles para presentar
la informacién referida en el articulo 3 del Reglamento General a la LOSEP a la UATH
institucional, luego de lo cual se elaborard el informe técnico al que se refiere el
inciso siguiente; salvo que el ganador del concurso se encuentre fuera del pais, en
cuyo caso, tendrd periodo de veinte (20) dias habiles para entregar la informacién
prevista en el articulo 3 del Reglamento General a la LOSEP. El particular sera
notificado al adm ni strador del concurso con |as correspondi entes certificaci ones
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gue i ncunmben al hecho.

La autoridad nominadora designard& a la persona que hubiere ganado el concurso,
conforme al informe emitido por la Unidad de Administracidén del Talento Humano quien
deberd elaborarlo con base al “Acta final” en tres (3) dias hébiles, a fin de que
dentro de periodo de tres (3) dias hédbiles posteriores a esta notificacidn, realice
la designacidén pertinente.

Art. 35.- De los candidatos el egi bles.- Se denomina “candidato elegible” al
aspirante que ha participado en un concurso en una institucién piblica y ha superado
las etapas de méritos y oposicidédn. La Unidad de Talento Humano Institucional contaré
con el registro de candidatos elegibles. La elegibilidad duraréd dos (2) ahnos,
cont ados desde | a declaratoria del ganador del concurso.

Para convocar a un concurso de méritos y oposicidn, es requisito previo que la
Uni dad de Tal ento Humano I nstitucional certifique que se agoten |os postul antes en
el registro de candi datos el egi bles de | a vacante convocada a concurso.

El Ministerio del Trabajo, a través de su plataforma tecnoldgica, administrard el
registro de candidatos elegibles, el cual se integrara con los aspirantes que
cunpl an con los requisitos de elegibilidad. El registro de candi datos el egi bl es se
conforma con un maximo dos (2) postulantes mejor puntuados inmediatamente después
del ganador del concurso de méritos y oposicidén de una vacante, siempre y cuando
hubieren obtenido en su puntaje final un minimo setenta y cinco (75) puntos.

En caso de que el servidor que originalmente gandé un concurso de méritos y oposicidn
se desvincule por cualquier motivo del puesto dentro de sus dos (2) primeros afios de
servicio, los postulantes del banco de elegibles conforme al orden de puntuacidn,
seran declarados ganadores de un concurso conforme lo dispuesto en la presente
norma. En caso de que el postulante elegible no acepte la designacidén para una
vacante serd eliminado del banco de elegibles.

La elegibilidad sefialada en esta norma aplica uUnica y exclusivamente al cargo y
partida del concurso del cual se desprende | a el egibilidad.

Art. 36.- De la expedicidén del nombramiento provisional de prueba.- Una vez
presentados los requisitos establecidos en el articulo anterior, la maxima autoridad
o su delegado, emitird el nombramiento provisional de prueba de conformidad con lo
establecido en el numeral b.5) del articulo 17 de la LOSEP y el ganador dispondra de
quince dias (15) desde la fecha de expedicidén del referido nombramiento para
posesionarse del puesto presentdndose ante la UATH institucional.

Art. 37.- Del desistimento del ganador.- En el caso de que el ganador del concurso
no presentare a tiempo los documentos sefialados en esta norma, no aceptare el
nombramiento o no se presentare en la institucidn para posesionarse del puesto
dentro del término establecido, el Tribunal de Méritos y Oposicidén y Apelaciones
declarard ganador del concurso al postulante que haya obtenido el segundo mayor
puntaje final, y asi sucesivamente, de acuerdo a lo establecido en el acta sefialada
en el articulo 34 de esta norma.

El siguiente postulante con mayor puntaje deberd posesionarse del puesto vacante
dentro del término establecido.

Art. 38.- Del procedimento para uso de banco de el egibles.- En caso de que el
ganador de un concurso se desvincule de la institucidén, el Tribunal de Méritos y
Oposicidén y Apelaciones de ese concurso se volverda a conformar para el efecto y
declarard ganador al mejor puntuado del banco de elegibles, previa notificacién al
postulante en el que acepte esta opcidn.
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Si el postulante no acepta la designacidén de ganador para un puesto o no responde a
la notificacidén en el periodo de tres (3) dias hébiles, quedarad descalificado del
banco de elegibles y se procederd de la misma forma con el siguiente, hasta terminar
con el banco de elegibles. En caso de aceptar, dispondrd de tres (3) dias hébiles
para presentar la documentacidén de ingreso desde el momento en que aceptd el puesto,
deberéd posesionarse del puesto vacante dentro del periodo establecido.

Art. 39.- De |la declaratoria de concurso desierto.- E1 Tribunal de Méritos y
Oposicién y de Apelaciones declarard desierto un concurso de méritos y oposiciédn,
cuando se produzca una de | as siguientes causas:

a) Cuando ni nguna de | os postul antes cunplan con [ os requisitos del perfil del
puesto, es decir, no pasen la fase del mérito;

b) Cuando no existieren postul antes que obtengan por | o nenos ochenta sobre cien
puntos (80/100) en las pruebas psicométricas ;

c) Cuando no existieren postul antes que obtengan por | o nenos ochenta sobre cien
puntos (80/100) en las pruebas de conocimientos técnicos;

d) Cuando no se presente ningin postulante a las entrevistas;

e) Cuando ningun postulante obtenga en el puntaje final una calificacidén minima de
setenta y cinco (75) puntos;

f) Cuando se presente una accidén u omisidn gque genere incumplimiento del
procedimiento del concurso, que no sea susceptible de convalidacidén alguna y cause
gravamen irreparable o influya en la decisién final;

g) Cuando la institucidén gque esté llevando a cabo un concurso de méritos y
oposicidén, inicie un proceso de reestructuracidén institucional y no sea necesario
continuar con | os procesos selectivos, en cual quier estado en que se encuentren para
lo cual notificaréd oportunamente al administrador del concurso;

h) Cuando se verifiqgue que se ha violentado el acuerdo de confidencialidad
respecti vo;

i) Cuando no se complete la informacidédn en el término requerido por el Ministerio
del Trabajo referido en el articulo 13 de la presente norma;

j) Cuando ningln postulante finalista presentare los documentos requeridos de
ingreso, ninguno aceptare el nombramiento o ninguno se presentare a la institucidén a
posesi onarse del cargo

En el caso de declararse desierto el concurso de méritos y oposicidn, exceptuando el
literal g) del presente articulo, obligatoriamente se deberd convocar a un nuevo
proceso selectivo en la vacante cuando la instituciédn lo solicite motivadamente y el
M nisterio del Trabajo lo autorice. Si la declaratoria de desierto es notivada por
| a causal determinada en el literal g), |a convocatoria del nuevo proceso selectivo
serd Unicamente cuando se encuentren actualizados los instrumentos institucionales
gue han sido refornados.

Para mantener |la vigencia de | os nonbram entos provisional es otorgados en vacantes
convocadas a concurso, deberd registrarse una nueva convocatoria en los siguientes
quince (15) dias hébiles, desde que se declare desierto el proceso del puesto de
acuerdo a |lo establecido en |la presente normm, inclusive cuando ha sido decl arado
desierto por el literal g) del presente articulo. Los nombramientos provisionales de
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| as partidas presupuestari as vacantes que no se progranmen en el plazo previsto
perderan vigencia.

Art. 40.- Del término para declarar desierto un concurso.- En caso de que se incurra
en cual qui era de |l as causal es deterni nadas para declarar desierto un concurso, e
Tribunal de Méritos y Oposicidén, y de Apelaciones dispondrd de un periodo maximo de
cinco (5) dias habiles a partir del momento en que se superd el periodo de treinta y
ocho (38) dias hédbiles después del inicio de la difusidén de la convocatoria, para
decl arar obligatorianente desierto el concurso de conformidad con | o establ eci do en
el articulo anterior.

De no cumplir con la disposicidédn contenida en el inciso anterior, se entenderd de
pl eno derecho desierto el concurso.

Capitulo III
DEL CONTROL Y DE LAS SANCI ONES

Not a:
Conservamos la numeraciodn de este capitulo, aun cuando no guarda correspondencia con
el orden secuencial, por fidelidad a la publicacidén del Registro Oficial.

Art. 41.- De la responsabilidad adm nistrativa.- El1 servidor publico que
contraviniere las disposiciones de la presente norma, incurrird en responsabilidad
administrativa que serd sancionada disciplinariamente, sin perjuicio de la acciédén
civil o penal que pudiere originar el msnp hecho. El adm ni strador del concurso o
las méximas autoridades institucionales segUn corresponda solicitardn el inicio de
los procedimientos correspondientes de oficio o a peticidn motivada de parte.

Art. 42.- De la falta disciplinaria grave.- De conform dad con el literal b) de
articulo 42 de la LOSEP, los servidores puUblicos administradores de los concursos de
méritos y oposicidén, miembros del Tribunal de Méritos y Oposicidén, y de Apelaciones,
y los responsables de las UATH institucionales, que por su accidén u omisidn
contravengan de manera grave la presente norma, esto es, que omitan o incunplan el
procedimiento del concurso de méritos y oposicidn, y que esa omisidn o
incumplimiento no sea susceptible de convalidacidén alguna y cause gravamen
irreparable o influya en la decisién final, constituye falta grave que seran
sancionados con suspensién temporal sin remuneracidédn de 30 dias, previo el
correspondi ente sunmario adm ni strativo.

Art. 43.- Del infornme de incunplimento.- El incunplimento de esta norma por parte
de los servidores las instituciones del Estado sefilaladas en el articulo 3 de la
LOSEP, serd comunicado inmediatamente por el Ministerio del Trabajo a la autoridad
nominadora y a la Contraloria General del Estado, a efectos de que determinen las
responsabi | i dades y sanci ones a que hubiere |ugar

Art. 44.- De la remocidén.- No obstante de lo sefialado en los articulos precedentes;
en aplicacidén del articulo 11 de la LOSEP, de conformidad a lo dispuesto en la
normativa correspondiente, el Ministerio del Trabajo solicitard por escrito a la
autoridad nominadora, en forma motivada, la remocidén inmediata del servidor publico
a quien se hubiere otorgado un nombramiento en contravencién a lo dispuesto en la
presente nor na.

Art. 45.- De la confidencialidad de la informacién.- Toda la informacidén personal de
los postulantes de un concurso de méritos y oposicidén, asi como la documentacidn
reservada necesaria para la ejecucidén del mismo tal como los bancos de preguntas
para las pruebas de conocimientos técnicos, las baterias de las pruebas
psicométricas o cualquier otro tipo de documentacién cuya publicacidén o divulgacidn
pueda influir en el desarrollo o resultados del proceso, tiene estricto caracter
confidencial y no puede ser objeto de divulgacidén ni antes ni después de su
aplicacidén, sea por el responsable de cualquier 6rgano que haya intervenido, el
administrador del concurso, los postulantes o cualquier servidor de la institucidn
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donde se lleva a cabo el concurso o del Ministerio del Trabajo, que en razdédn de la
Norma Técnica haya tenido acceso a la informacién sensible. Todos los servidores
nmenci onados deben suscribir | os acuerdos de confidencialidad respectivos.

En caso de que se viole la confidencialidad o exista un indicio de que eso habria
ocurrido, y mentras no se aplique |la prueba correspondi ente; el informe del
adm ni strador del concurso debe invalidar el banco de preguntas y solicitar que se
el abore un nuevo banco de preguntas. Si ya se ha aplicado | a prueba, el Tribunal de
Méritos y Oposicidén, y de Apelaciones, con fundamento en el informe del
adm ni strador del concurso, debe declararlo desierto.

El incumplimiento de esta obligacidén acarrea responsabilidad administrativa, civil
y/0 penal segun corresponda

DI SPCSI Cl ONES GENERALES

Primera.- Formatos.- El Ministerio del Trabajo emitira los formatos requeridos para
la aplicacién de la presente norma.

Segunda. - Desconcentracién de Funciones.- En |l as instituciones del Estado
comprendidas en el dmbito de la LOSEP, en donde se haya desconcentrado funciones o
delegado competencias de la administracidén del sistema informdtico integrado del
talento humano del servicio publico, los responsables de las unidades o procesos se
sujetaran a lo establecido en la presente norma.

Tercera.- Participacién de los Ecuatorianos Migrantes en el Exterior.- Con el objeto
de buscar la reinsercidédn laboral de los ecuatorianos migrantes en el exterior, la
UATH institucional en coordinacién con el Ministerio del Trabajo conjuntamente con
el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, establecerédn estrategias
de difusidén y publicidad en el exterior de los concursos de méritos y oposicidn para
ocupar puestos de carrera en el servicio publico, con el fin de contar con una
participacién amplia de los ciudadanos ecuatorianos en estado de movilidad.

De igual manera, promoveran en las instituciones del Estado la utilizacidén de
nmecani snos tales conb entrevi stas nediante video conferencias y pruebas a distancia
debi danment e nonitoreadas, para que |os ecuatorianos residentes en el exterior puedan
rendir las pruebas y entrevistas, en el pails en el que se encuentren.

Cuarta.- Participacidén de Personas con Discapacidad o Enfermedades Catastréficas.-
Para el desarrollo de las pruebas psicométricas, pruebas de conocimientos técnicos y
entrevistas de postulantes personas con discapacidad o enfermedades catastrdéficas,
el Ministerio del Trabajo aplicard los medios conducentes a fin de garantizar su
participacién en igualdad de condiciones. Para ello, facilitard el apoyo técnico y
tecnoldégico y las adaptaciones de los instrumentos necesarios, de acuerdo con su
di sponi bi li dad presupuestari a.

Quinta.- Régimen Especial de Galipagos.- En aplicacién del articulo 37 del
Reglamento a la Ley Orgédnica de Régimen Especial para la Provincia de Galépagos, en
el caso de realizarse un concurso de méritos y oposicidn para ocupar un puesto
vacante en las Islas, al momento de verificar postulaciones, solo la superard en
primera instancia los residentes permanentes que hayan registrado el nUmero de su
carné de residencia permanente en la “Hoja de Vida” al momento de postularse,
siempre y cuando en la Bolsa de Empleo del Consejo de Gobierno existieren dos o més
candidatos que cumplan con el perfil y los requisitos establecidos en la legislaciédn
vigente para el ejercicio del puesto vacante.

La bolsa de empleo del Consejo de Gobierno de la Provincia de Galdpagos es una
herramienta que servird de insumo a las instituciones para la planificacidn y
ejecucidén de los procesos selectivos. Para efectos de inclusidén de postulantes en
dicha bolsa de empleo se sujetard a los perfiles de puestos vacantes generados por
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cada institucidén y remitidos al Consejo de Gobierno de Galdpagos. En ningGn caso
desde la bolsa de empleo se designard directamente un ganador, orden de puntuados o
significard exclusividad alguna para el acceso a un puesto publico sin concurso de
méritos y oposicidédn previos. Sin embargo, los residentes permanentes o no
permanentes, podrdn postular al cargo que se encuentre en concurso sin necesidad de
estar registrados en | a bol sa de enpl eo.

Serd responsabilidad de la UATH institucional dentro del proceso selectivo la
verificacién del mérito en funcidén del cumplimiento del perfil del puesto tanto por
parte de | os postul antes registrados en |la bolsa de enpleo conp de aquel |l os que
apliquen directanente a | a convocatori a.

Si hay solamente uno o ningun ciudadano registrado que cumpla con el perfil y los
requisitos establecidos en la legislacidén vigente para el ejercicio del puesto
vacante, podran participar todos los ciudadanos ecuatorianos, incluidos los
residentes permanentes de la provincia de Galdpagos, que estuvieren interesados en
Il enar el puesto vacante y cunplan con | os requisitos para el ingreso al servicio
publico, para lo que se concederédn, de conformidad a los establecido en el articulo
37 del Reglamento a la Ley de Régimen Especial de la Provincia de Galapagos seis (6)
puntos adicionales al inicio del proceso como accidén afirmativa a los postulantes
que, ademds de cumplir con el perfil requerido para el puesto, sean residentes
permanentes en la provincia de Galédpagos y hayan registrado el numero de su carné de
resi denci a permanente en su hoja de vida al nonento de postul arse.

La normativa secundaria que regule residencia o cualquier otro tema en |a Provincia
de Galédpagos no establecerd normas especiales para la contratacidén publica y/o
privada, potestad de regulacidén exclusiva y excluyente de la autoridad nacional del
trabajo. El Consejo de Gobierno de la Provincia de Galédpagos adecuard las normativas
expedidas en los términos establecidos en esta disposicidn.

Sext a. - Documentacién.- En ningun concurso de méritos y oposicidén se podréd exigir la
presentacién de documentos adicionales a los previstos en la LOSEP, su Reglamento
Ceneral y la presente norma

Séptima.- Concursos de Personal Auditor.- Los concursos de méritos y oposicidn para
puestos vacantes del personal auditor de las Unidades de Auditoria Interna de las
instituciones del Estado, seradn administrados en todas sus etapas por la Contraloria
General del Estado, quien también podrd usar los bancos de elegibles de conformidad
con la presente Norma Técnica. Estos concursos se efectuaran con las partidas
presupuestarias de las instituciones del Estado a | as que dichas Uni dades sirven y
controlan; y las acciones afirmativas se determinardn en funcién del personal de la
Contraloria General del Estado.

Octava. - Procesos de Seleccién para Puestos de Profesionales de la Salud -
Docentes.- En los concursos de méritos y oposicidn para llenar los puestos de
profesionales de la salud gque también se consideren de docencia, para
establecimientos de salud de la Red Publica Integral de Salud; con antelacidén a que
el administrador del concurso registre el “Puntaje final”, deberd remitir a la
institucidén del sistema de educacidn superior el listado de todos los postulantes
gue hayan superado |l a etapa de entrevista con |la finalidad de que | a universidad
aplique la normativa del concurso para docentes. Sélo los postulantes que en
promedio de las dos instituciones obtengan el mds alto puntaje, podran ser
decl arados ganadores de | os concursos ej ecutados de conform dad con esta Norma
Técnica.

El cronograma del concurso se suspenderd hasta que la universidad aplique 1la

normativa del concurso para docentes y remita a la institucidén publica la
informacién con el puntaje de los postulantes.
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DI SPCSI CI ONES TRANSI TCRI AS

Prinmera.- Excepcién para Descripcién, Valoracién y Clasificacién de Puestos.- Por
excepcién y hasta que la institucidn cuente con el respectivo manual de puestos,
emitido de conformidad con la normativa vigente, la UATH institucional elaborara la
descripcidén y el perfil del puesto materia del concurso, aplicando las politicas,
procedimientos e instrumentos técnicos derivados de la Norma del Subsistema de
Clasificacidén de Puestos del Servicio Publico, que serd aprobado por el Ministerio
del Trabajo. Los perfiles provisionales que a |a fecha de entrada en vigor de |la
presente norma se encuentren vigentes, mantendrdn su validez hasta la expedicidén del
respectivo manual de puestos institucional.

Segunda. - Concursos Anteriores.- Los concursos de méritos y oposicidén que a la fecha
de entrada en vigencia de la presente norma, se encuentren en la fase difusidén de la
convocatoria o posterior a la misma, continuardn desarrolldndose hasta su
conclusidén, sea con la declaratoria de ganador o con la declaratoria de desierto,
con la normativa en vigor a la fecha en |a que fueron difundidos.

Los concursos que hayan sido planificados de conform dad con |la normativa anterior a
la presente, deberdn ser objeto de una nueva planificacién que serd determinada por
el Mnisterio del Trabajo una vez que |a UATH institucional haya cargado |a
documentacidédn necesaria en la plataforma tecnoldégica y solicite la convocatoria.
Para el efecto, dispondrd de un plazo no mayor al tiempo indicado por el Ministerio
del Trabajo. En caso de que no se solicite |l a convocatoria dentro del plazo
establecido, ésta perderd vigencia y por ende existird imposibilidad técnica y legal
de otorgar nombramientos provisionales. En caso de concursos que se estén llevando
fuera de la Funcidén Ejecutiva, la nueva planificacidn serd aprobada por la méxima
autoridad institucional.

Tercera.- Aplicacién Disposicién Transitoria Undécima de la Ley Organica del
Servicio Publico.- Para las vacantes que estén ocupadas por servidores beneficiarios
de la Disposicién Transitoria Undécima de la Ley Organica del Servicio Publico, las
UATH institucionales aplicaran lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-
0192 publicado en el Registro Oficial Nro. 149 de 28 de Dicienbre de 2017, nedi ante
el cual el Ministerio del Trabajo expididé la Norma Técnica para la Aplicacidn de la
Disposiciédn Transitoria Undécima a la Ley Organica del Servicio Publico de
conformidad al marco legal vigente a la fecha de expedicidén de la referida norma,
t omando como norma supletoria el Acuerdo Mnisterial No. MRL-2014-0222, publicado en
el Suplemento del Registro Oficial Nro. 383, de 26 de novi enbre de 2014, con el que
se expididé la Norma Técnica del Subsistema de Seleccidédn de Personal, la misma que
mantendrd su vigencia Unicamente como norma supletoria en este tipo de concurso,
hasta la finalizacién de los mismos.

Cuarta.- Bancos de Elegibles Previos.- Los bancos de el egi bl es que se hayan
conformado previo a la vigencia de la presente norma, quedardn sin efecto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.- Salvo lo dispuesto en la Disposicién Transitoria Tercera de la presente
nornma, se deroga expresanmente el Acuerdo Mnisterial No. MRL-2014-0222, publicado en
el Suplemento del Registro Oficial No. 383, de 26 de novienbre de 2014 y toda norma
de igual o inferior Jjerarquia que se oponga a lo dispuesto en la presente norma.

DISPOSICION FINAL

El presente Acuerdo Ministerial entrard en vigencia a partir de su suscripcidn sin
perjuicio de su publicacidén en el Registro Oficial.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a 29 de enero
de 2019.
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Evolucién Juridica

FUENTES DE LA PRESENTE EDICION DEL ACUERDO QUE EXPIDE LA NORMA TECNICA DEL
SUBSISTEMA DE SELECCION DE PERSONAL

1.- Norma Técnica del Subsistema de Seleccién de Personal (Registro Oficial 437, 27-
I1-2019).
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